
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00368 
PROCESO: C.E.C.M.C 
CUADERNO PRINCIPAL. 

 
1-. En consideración a lo resuelto en auto de esta misma fecha y dando 

continuidad al proceso, por Secretaría córrase traslado de la excepción previa 
propuesta en contra de la demanda inicial en escrito visible en las páginas 9 a 13 
del archivo No.27 (numeral 1 del artículo 101 del C. G. del Proceso). 

 
Resuelto lo pertinente sobre este trámite, si es el caso, se hará 

pronunciamiento sobre las excepciones del fondo. 
 
2-. Para efectos de estudiar la solicitud de acumulación de procesos (archivo 

No.32 y 33), de oficio el Despacho ordena librar misiva al Juzgado Once de 
Familia de Bogotá para que a la mayor brevedad posible se sirvan certificar la 
existencia y estado actual del proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio 
católico instaurado por Olga Jiménez en contra de Jaime Parra con el radicado 
número 2021-00954.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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